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Punto No. 8.1

ACUERDOS EMITIDOS POR LÁ CORPORÁCIO|\I Lv¡Lii\iiCiPAL
MES trNERO 2O2I

DESCRIPCION

Punto No. 5.1

15 de Enero 2021 001n421

En consecuenclo tA HONORABTE
CORPORACION l,tUNlClPAt En Uso de
los Focullodes que [o Ley le Conflere

r r-^-tÉt'¡^'t '¡^ lr^+^- '¡^ r^-
Pvr

Mlembros presenles ACUERDA:
1.- Aprobor Lo Renovoclón de lo
Póllzo de Seguro Colecllvo de Vldo
con SEGUROS LAFISE poro empleodos
y funclonorlos de eslo Alcoldío
Munlclpol o porllr del 0l de
Dlclemb¡e del oño 2020 hoslo el 0'l
de Dlclembre del oño 2021.- Se
renuevo lo póllzo con Seguros LAFISE
porque no hubleron okos propueslos
- --a- )-q raara qe tu Pr¿trgetrrrv l¡et \,vrtq - r, t
por los fenómenos cllmolológlcos Elo
e lolo que olecloron du¡omenle o
nueslro Munlclplo el oño posodo.-
2.- [o primo seró pogodo en §els (6)
cuolos de L. I 10,283.33 (Clenlo Dlez
Mll Dosclenlos Ochento y Tres
Lempkos con 3il/100 ).-
Comenlorlos: El Señor regldor Aslor
Adolfo Amoyo Fuentes sollcllo le
b¡inden informoción de qulenes
estún cublerlos qon esle reguro y
qulenes no o esle comentorlo se
odhiere el señor regldor Jesús
Amodeo Hernóndez Romero,-

ACUERDO CORPORATIVO: [A
HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAT DE tA LIMA
DEPARTAAAENTO DE CORTES:
CONSIDERANDO: Que de
Conformidod o Lo Ley de
Municipoiic¡ooes coresponcie o io
Corporoción Municipol, creor,
reformor y derogor los instrumenfos
normotivos Locoles. CONSIDERANDO:
Que o roíz de los oconlecimienfos
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por lo Pondem¡o COVID-19 y los
doños devosfodores resulloclo de los
Fenómenos climotológicos ETA e
lt'\f 

^ ^+á^+^.^ñ f,,6+ó.ñóh+^ h,,ó.{r^

Municipio y eso ocosiono que no se
disculiero ni oprobose el nuevo Plon
de Arbitrios en tiempo y formo.-
CONSIDERANDO: Que no se oprobó el
Plon de Arbitrios del 2021 como lo
estoblece lo Ley de Municipolidodes
por rozones de fue¡zo moyor,
enunciodos en el considerondo
onterior CONSIDERANDO: Que
Según Dictomen legol el Articulo 148

D^^l^*^^l^r\vv¡vr I rer Ív Le y

Municipolidodes en su ultimo pónofo
rezo:" Cuondo uno Corporoción
Municipol no opruebe un nuevo
Plon de Arbif rios poro el siguienle
oño, en fonto no se opruebe el
Nuevo Plon continuoro rigiendo el
Vigente en el oño onterior".- POR
TANTO:En uso de los Focultodes que
esto invesiido y en oplicoción de los
orlículos l2 numerol 3),25 numeroles
i j ,¡ 7j de, io Ley dv Mur ricipulir.Jucies y

I 48 del reglomenlo de lo Ley de
Municipolidodes y I l8 de lo Ley
Generol de Lo Adminisfroción Publico
ACUERDA:
UNICO: Por lo que en bose o Ley se
conllnuoro con el Plqn de Arblhlos
del oño 2020, poro esle oño 2021 en
vldud por lo Emergenclo Sonllorlo
ocoslonodq por lo Pondemlo
COVID-I9 y Emergenclo
Clim«rfológlco courodo por Lot
fenómenos Cllmotológlcos Elo e lolo
los cuoles cou3oron devosloclón én
nuesho Munlclplo.-

l5 de Enero 2021 oOtDüzt ACUERDO CORPORATIVO: tA
HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAT DE TA TIAAA

DEPARTAñAENIO DE CORTES:
CONSIDERANDO: Que deÁ
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Conformidod o Lo Ley de
Municioolidocles conesponde o lo
Corporoción Municipol, creor,
r^+^.ñ^r v z.]6,^^^. t^. ih.+,,,'ñ^h+^.

normolivos Locoles. CONSIDERANDO:
Que o roíz de los ocontecimientos
por lo Pondemio COVID-19 y los
doños devostodores resultodo de los
Fenómenos climolológicos ETA e
IOTA ofecloron fuertemente nuestro
Municipio y eso ocosiono que no se
discutiero ni oprobose el nuevo
Presupuesto de lngresos y Egresos
poro el Ejercicio Fiscol del oño 2021
^^ ¡i^-h^ ,. 1^-^^ ,a^ttc¡r\E6]r rrÁ^.s,, ,,e,,,vv

Que no se oprobó el Presupuesto de
ingresos y Egresos poro el Ejercicio
Fiscol 2021 como lo estoblece lo Ley
de Municipolidodes por rozones de
fuezo moyor, enunciodos en el
considerondo onterior
CON§IDERANDO: Que según dictomen
Legol el Articulo 95 de Lo Ley de
Municipolidodes y 180 del reglomento
de Lo Ley de Municipolidodes los
cuoies erurciú¡r que si por fuerzo
moyor u otros cousos no estuviere
oprobodo el presupuesto ol 3l de
diciembre , se oplicoro en el oño
siguiente el del oño onterior.
CONSIDERANDO: Que según
dictomen del Asesor Legol el orticulo
l8l del reglomento de Lo Ley de
Municipolidodes el Alcolde Municipol
en cuolquier fiempo después d
oprobodo el presupuesto puede
someter o consideroción de io
Corporoción Municipol los
modificociones o los osignociones
que seon de urgente necesidod y se
requieron de ingresos no
presupuestodos.POR TANTO: En uso
de los Focultodes que eslo ínveslido
y en oplicoción de los ortículos 12
numerol 3), 25 numeroles 'l), ortículo
95 de lo Ley de Municipolidodes,
Arliculo 180 181 del Re lomenio de
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Lo Ley de Municipolidodes y I l8 de lo
Lev Generol de Lo Administroción
Publico ACUERDA:
UNICO: Po¡ lo quc en B63e a lcy sá
conllnuoro con el Presupueslo del
qño 202O, poro el Ejercicio Fiscol del
oño 2021, todo en vlrlud por rozones
de fuezo moyor ocoslonodos por
lo Emergenclo §onilorlo cousodo por
lo Pondemlo COVID-I9 y Emergenclo
Cllmolológlco orlglnodo por tos
fenómenos Cllmolológlcos Elo e lolo
los cuoles cousofon devosloción en
nueslro Municipio.-

ACUERDO CORPORATIVO: [A
HONORABLE CORPORACION
MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENÍO DE CORTES:
CONSIDERANDO: Que El Poís se ho
visto ofecfodo por lo pondem¡o del
COVID-I9 y por fenómenos
climotológicos como ser Eto e loto,
en espec¡ol Nuestro Municipio de Lo
Limo, Deportomento de Cortes,
qíecíunci<.¡ io econernío de i<¡

pobloción.- CONSIDERANDO: Que El

Soberono Congreso Nocionol de Lo
Republico oprobó el Decreto 144-
2020 el cuol fue publicodo en el
Diorio Oficiol Lo Goceto el I I de
Diciembre del 2020, en cuol reformo
el Articulo 192 Numerol 7) del
Decreto 171-2019 de fecho 12 de
Diciembre de 2019 conlenlivo del
Presupuesto Generol de lngresos y
Egresos cje io Repubiico poro ei
Ejercicio Fiscol 2020.- CONSIDERANDO:
Que el orticulo 3 de dicho decreto
poro ser oplicodos en los Plones de
Arbitrios con corócter ironsitorio y
hoslo el 3l cle cliciembrre rjel .,ño
2021 de monero excepcionol se
outorizo o los Corporociones
Municipoles poro que incorporen un
sislemo de descuenios en el pogo de
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Punlo No. 8.3

los diferenles tributos munici oles en
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un porcentoje odicionol del diez por
cienlo l'10%) iguol ol esloblecicio en lo
ley de Municipolidodes , pudiendo
ó^^. Áh +^+^t ^t ,,^¡^rñ ^^, ^;óh+^
.20%1, siempre y cuondo el
contribuyente hogo efeclivo del
pogo del tributo en cuolquier
momento onles o, inclusive en lo
fecho mismo de vencimiento de los
diferentes obligociones tributoriosde
codo Municipio.-CONSIDERANDO:
Que se cuento con el Avoldel Señor
Comisionodo Municipol JOSE
PORf lRlO MEMBREÑO quien monifieslo

pobloción ese beneficio del Diez por
ciento (10%) odicionol de Descuento,
porque hemos posodo uno oño muy
difícil lonlo con lo Pondemio COVID -
19 y el embote de los fenómenos
Climotológicos Elo e loto que
ofectoron fuerlemente nueslro
Municipio.-CONSIDERANDO: Que
según diclomen Legol el orticulo No.
3 del decrelo 144-2020 oulorizo o los
Mui ricipoiir.ior..ie> o oiorgr.rr iroiiú urr
móximo de Diez Por cienlo de
descuento odicionol ol Diez por cienlo
de pronlo pogo yo definido por lo
Ley de Munic¡pol¡dodes sobre todos
los tributos municipoles con
vigencio hosto el 3l de diciembre
del 2021 siempre y cuondo el
contribuyente hogo el pogo ontes o
incluso el dío de vencimiento de los
diferentes obllgociones lribulorios.-
uvNJrrrErfANu\.r; \rue 5eguf r

Dictomen Legol que con reloción ol
Articulo 4 del mismo decrelo señolo el
procedimienio poro definir el
porcento.ie del descuento odicionol
o oprobor. siendo qrre eslomos
frobojondo con el mismo presupuesto
y plon de orbitrios del oño 2020 y
siendo que el porcentole del diez
por ciento odicionol ofectoro el

res u uesto, el de ortomento de
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28 de Enero 2021

Conlobilidod deberó hocer los
modificociones conespondientes.-
POR TANTO: tA HONORABTE
a^DDrrD Aatlltt ltt tlll^tD Ar

unonimidod de votos de los miembros
presenles y En uso de los Focultodes
que eslo investido y en oplicoción de
los ortículos 12 numerol 3), 25
numeroles 'l ), orticulo 95 de lo Ley
de Municipolidodes y I 18 de lo Ley
Generol de Lo Administroción Publico
ACUERDA:
PRIMERO: Aprobor el Diez Por ciento
(,l0%) de descuento odicionol, por

^^+: ^:á _ l^ ^t/vYvJ ur rrvrvvvvJ, JrerrrPre I
cuondo el conlribuyenle hogo
efectivo del pogo del tributo en
cuolquier momenlo ontes o,
inclusive en lo fecho mismo de
vencimiento de los diferentes
obligociones lributorios.-
SEGUNDO: lnstruir ol Señor Contodor
Municipol poro que voyo trobojondo
en los modificociones ol presupuesfo
conespondienie poro posteriormenfe
cjiscuii¡i<¡s y uprobor'ius vir serióir de
Corporoción Municipol.-
TERECERO: El Presente ocuerdo
entroro en vigencio inmediofomente
de su publicoción.- CUMPtASE.-

En consecuenclo LA HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI En uso de
los Focultodes que lo ley le conflere
por Moyorío de Votos de los
Mlembros presenles y de opllcoclón
inmeciioio ÁCiiEiDA:
PRlr'rlERO: Que El Deporlomento de
Conhol Tribulorlo Suspendo el cobre
el servlclo de recolecclón de
desechos solidos conespondlenle o
los me¡es Novlembre y Dlclembre del
oño 2020 y o su vez reol¡ce nolos de
crédllo en fovor de los personos
Noturoles y Juídlcos que pogoron
los meses de novlembre y diciembre

Acta No.
02DO2t

Punto No. 7.1

2020 en conce de recolecclón de
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RO: Hocer de conoclmlento el
uerdo poro o lo

.- CUMPTASE.-
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Tren de Aseo, en vlrlud que dlcho
servicio no fue preslodo duronle esos
meses, por lo emergenclo que vlvló el
M¡¡¡l¡lnia l¡c ,áñÁñóñ^.

climotológicos EIA e IOTA yo que lo
recolección de desechos solldos es
uno loso creodo por lo Corporoclón
Munlclpol por serv¡clos preslodos o lo
comunldod y dlcho servlclo no se
brlndo en dlchos meses por lo que
fundomenlóndonos en el ulllmo
pónofo del o¡tlculo 84 de lo ley de
Munlcipolidodes en donde rezo" y
únicomenle se podró cobror o qulen
-^ -tt^ - ^l -^-,1^l^,

SEGUNDO: lnslrulr o los
Deporlomentos de Conlrol Trlbulorlo,
Unldod Amblenlol, opl¡cor lo
oco¡dodo en el presenle ocuerdo.-


